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RAMA JURISDICC{ONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO FATV1ILIA DE LOS PATIOS

Se de1a constancia que, durante el 19 de diciembre del 2020 al 11 de enero del
presente año, no corren términos, por encontrarse el juzgado en la vacancia
judicial. Los Pafios 12 de enero det 2021 .

LUZ MIREYA DELGADO NIÑO
Secretaria.

Radicado: 2020-00341 . D.E. U. M. H.

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS

Los Patios, veinte de enero deldos mil veintiuno.

La señora DANIELA MEZA IORRES, a través de apoderado judicial presenta
demanda de Deelaración de Existencia de Unión Marital de Hecha, en cafttra de
Ios señaTes FLORENTINA ¡BARRA JAÍMES Y MARCO FIDEL PEÑARANDA, en
calidad de padres del fallecido DIEGO ,NOCENCIA VALDERRAMA IBARRA y
Herederos lndeterminados del Causante en mención.

El Despactta advierte, que reúne las exigencias de la ley, por tanto, se procederá
a decretar su admisión, debíéndase darle el trámite veñal previsto en el art. 368
y ss., del C.G.P.; siendo preciso natificar personalmenfe esfe praveído a la parte
demandada, coniéndale traslado por término de veinte (20) días.

Tenienda en cuenta, que ia presente acción se diige conttra de los herederas
indeterminados del fallecido D\EGO Í¡úOCEAICIO VALDERRAMA ¡BARRA, y coma
quiera, que en las natificacrbnes de la demanda informan el desconocimiento del
dAMiCiIiO de /os señores FLORENTINA IBARRA JAIMES Y MARCO F¡DEL
PEÑARANDA, se ordena su emplazamiento, conforme lo dispuesto en el artículo
1A8 delC.G.P., en concordancia con elaftícula 10 del Decreto No. 806 del 202A.

Por lo expr".re.sfo, el -|UZG-ADO DE FAM!!-!A DEIOS PAIIOS N.S.

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Declaracíón de Existencia de l]nión
Marital de hecha, promavida por la señora DANIEIJ. MEZA IORRE§ a través de
apoderado judicial en contra de los señores FLORENTINA i,BARRA JAIMES Y
MARCO FIDEL PEÑARANDA, en catidad de padres del fattecido DTEGO
,NOCENCIO VALDERRAMA IBARRA y Herederos lndeterminados del Causante
en mencion.
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SEGUNDO: TRAMTTAR la actuación por el procedimiento verbal contemplado en

et Añ. 368 y ss del C.G.P.

IERCERO: NaTfFtCAR persanalmenfe este proveído al extremo pasivo, en la

fonna indicada en el Aft. 2g0 ibídem, coñéndoie traslada por término de veinte

(20) días.

CTJARTO: EMPLAZAR a los herederos indetenninados del fatlecido DIEGO

INOCENC rc VALDERRAMA TBARRA y a los dernandado.s FLORENTINA TBARRA

JATMES y MARCA FDELPEÑRANDA, se ordena su emplazamiento, canforme lo

Jispuesfo en e! añículo 108 det C.G.P., en caneardancia con el artículo 10 del

Decreto 806 del 2AZA.

eUINIO; ADVERTIR a la parte interesada sobre el cumplimiento de la carga

§racesat respectiva, so pena de decretar desistimiento tácito, canforme ia

drspuesúo en el artículo 317 del C-G-P.

SEXIO; RECONOCER at Dr. JIJAN FERNANDO ARIAS ROMERO, como

mandataria judicial de ta demandante en tos términos y para los fines en el poder

canferido.

A'OI'FÍQUESE

,r^G
MIGUEL RBÍO VELANDIA
Juez de Familia Los Pafrbs


